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Porque no 
podemos 

prevenir lo que 
no conocemos. 

Por eso, te 
informamos.

El maltrato  
y la violencia sexual  

son un problema que afecta 
a toda la sociedad.

¿Por qué debes implicarte?

Para conseguir 
que la entidad 
sea un espacio  
de protección.

Porque es  
un delito y tiene 
consecuencias 

jurídicas  
y penales.

Porque las 
víctimas no 

pueden esperar. 
Ayúdanos 

a romper el 
silencio.

¿Qué es la violencia sexual?

Todo acto sexual, tentativa de 
consumo de un acto sexual, 

comentarios o insinuaciones 
sexuales no deseadas o acciones 

para comercializar o utilizar de otra 
manera la sexualidad de una persona 

mediante la coacción por parte de otra 

Independientemente de la relación 
de esta con la víctima, en cualquier 

ámbito, incluidos la familia, el 
trabajo o el espacio público
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Entre un 23 % 
y un 25 % son 
niñas, y entre 

un  
10 % y 15 %  
son niños. 

La infancia y la adolescencia  
son la prioridad

En el 85 % - 90 % de 
los casos, la persona 

abusadora es del 
ámbito familiar 
o del entorno de 

confianza.

1 de cada 5 
niños y niñas 

sufre violencia 
sexual infantil 

antes de los 
17 años. 

De estos, un 
60 % nunca 

recibirá ningún 
tipo de ayuda y 
el 90 % no dirá 
nada hasta la 
edad adulta. 

La persona  
que lo comete. 

¿Qué consecuencias  
pueden tener estos casos  

para las personas trabajadoras  
y para las entidades? 

La violencia sexual infantil es 
un delito según la legislación 
española y, por lo tanto, tiene 
consecuencias jurídicas para:

Las personas que, 
aun sabiendo 

de la situación o 
sospechando de ella, 
no lo han comunicado 

a la autoridad.

La institución  
a la que 

pertenece o en 
la que trabaja 
esta persona.
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 · Hay que evitar quedarse solo o sola con un niño, niña o 
adolescente.

 · Se recomienda que los niños y niñas y adolescentes no vayan solos 
por las instalaciones, siempre deben ir, como mínimo, en pareja.

 · Hay que respetar cuando un niño, niña o adolescente dice “no” a 
una situación o propuesta afectiva o de contacto.

 · No se deben dar ni solicitar números telefónicos de móviles u otros 
datos sin el conocimiento de sus familias.

 · En las aplicaciones de mensajería (WhatsApp, Telegram, Signal, 
etc.), se recomienda que haya, al menos, dos personas adultas en 
los grupos.

 · Hay que utilizar las redes de las entidades. No se debe seguir o 
añadir a niños, niñas y adolescentes de la entidad.

 · En el caso de hacer fotografías de la actividad, hay que utilizar 
preferiblemente una cámara de la entidad.

 · En lavabos, duchas, vestuarios, salas de masaje y espacios de 
entrevista individual, siempre que sea posible, hay que ir con un 
grupo de niños y niñas. Si es un caso de urgencia de un solo niño o 
niña, se debe avisar otra persona de la entidad y respetar el tiempo 
lógico de este espacio. No se debe cerrar nunca con cerrojo.

 · Si se duerme fuera de casa, cada niño o niña debe tener su cama 
para dormir. Si se hacen turnos de guarda, es importante que sean 
compartidos al menos en parejas, que los turnos sean rotativos y 
que haya un espacio adecuado para poder hacer a estas guardas 
(una cama por monitor/a de guarda y que esté situada en un 
espacio accesible y que tenga sentido).

 · En relación con los obsequios, hay que favorecer los regalos 
grupales por encima de los individuales, y si se reciben regalos por 
parte de un solo niño, niña o adolescente, deben quedarse en la 
entidad, no se tienen que llevar a casa como algo especial.

 · No debe dejarse nunca a ningún niño, niña o adolescente en manos 
de personas de quienes no disponemos de autorización.

Medidas de prevención
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Indicio de que un 
niño, niña o joven 

está sufriendo 
esta situación en 

su entorno familiar 
o de confianza.

Detección de casos 

Indicio de que un 
niño, niña o joven 

está sufriendo esta 
situación por parte 
de otro niño, niña o 
joven de la entidad.

Indicio de que un niño, niña 
o joven está sufriendo esta 

situación por parte de alguna 
persona del equipo de la entidad 

o de alguien que colabora de 
forma estable o puntual.

Los supuestos de violencia sexual  
o maltrato infantil  

que se pueden detectar  
en las entidades se dividen en 

tres niveles:

Hay que observarlos sistemáticamente en diferentes momentos y contextos: en las 
actividades dirigidas, en las salidas y en sus relaciones con las personas adultas 
y con sus iguales. También hay que evaluar su presencia (ropa, golpes y heridas, 

estado físico general, estado emocional) y controlar su asistencia y las ausencias 
justificadas o no, para conocer y detectar las situaciones de riesgo o desamparo 

cuando no tienen cubiertas sus necesidades más básicas
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 · Creer al niño o niña, al chico o chica.

 · Mantener la calma.

 · Decirle que el responsable es la persona adulta  
o la persona de más edad, no él o ella.

 · Hacerle saber que lo superará.

 · Asegurarse de que no ha sufrido heridas.

 · Proteger al niño, niña o adolescente, la víctima.

 · Hacerle sentirse orgulloso u orgullosa de haberlo 
explicado.

 · Aceptar los sentimientos del niño, niña o adolescente.

 · Expresarle afecto valorando la situación y  
sus necesidades.

¿Cómo debemos reaccionar  
frente a la confesión  

de un niño, niña o adolescente?

Son respuestas adecuadas  
las siguientes:
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El maltrato y la violencia sexual son un problema que afecta a toda la sociedad.

 

En una situación de violencia 
sexual infantil, ya sea revelación o 

sospecha, hay que notificarlo a:

Nombre y apellidos:

Teléfono:

Correo electrónico:

¿Cuál es el circuito de 
notificación?

En nuestra 
entidad es:

La persona referente de protección 
en temas de maltrato o violencias 

sexuales a niños y niñas y 
adolescentes.

El teléfono de Infancia Responde es el 116 111. Atención telefónica gratuita y 
permanente para la prevención y la detección de los maltratos de niños y niñas y 
adolescentes. Funciona 24 horas al día los 365 días del año. infanciarespon.bsf@

gencat.cat

Hay que 
comunicarlo 
por escrito 

a la persona 
referente de 
protección

La persona 
referente de 

protección debe 
informar a la 

dirección de la 
entidad

La dirección tiene que 
informar a:
• Infancia Responde  (116 111) 
• Instituto Barcelona Deportes - 

IBE (promocioesportiva@bcn.cat)
• La familia
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